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Pronunciamiento del Consejo Universitario de la Benemérita 
Universidad Estatal a Distancia (UNED) Costa Rica, ante el conflicto 

Palestino Israelí: 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. El evento armado ocurrido el pasado 7 de octubre mediante el 

cual la organización Hamás atacó a un grupo de personas de la 
población civil israelita, provocando la muerte de poco más de 
1000 ciudadanos y ciudadanas.  

 
2. La respuesta desmedida, a ese suceso, por parte del Gobierno y 

Ejército israelí, con los ataques militares contra la población 
palestina en búsqueda de los responsables de Hamás, han 
provocado la muerte de más de 17.000 personas, la mitad de 
ellas, niños y niñas.  

 
3. Como respuesta, al acto del 7 de octubre en su contra, el 

gobierno y el ejército israelí, con conocimiento previo de las 
acciones violentas e indiscriminadas, declararon que no se 
someterían a ningún Tratado Internacional de Guerras, ni a 
Tribunales Internacionales de ningún tipo, ni aceptarían que 
ninguna autoridad política o militar de Israel fuera llevada a 
estrados judiciales internacionales. 

 
4. Que, las acciones militares y bélicas que realiza el Gobierno y el 

Ejército israelí en la Franja de Gaza, se llevan a cabo contra una 
población totalmente atrapada en su pequeño territorio, de 320 
kilómetros cuadrados, considerado como uno de los territorios 
más densamente poblados del mundo, con casi 6000 habitantes 
por kilómetro cuadrado. Con lo cual las acciones contra las 
instalaciones y edificios habitacionales provocan más muertes, 
por la forma hacinada en que viven sus casi tres millones de 
habitantes. Por lo anterior, se ha llegado a denominar el 
territorio de Palestina como la “Cárcel a cielo abierto” más 
grande del mundo. 

 



5. Que, el Derecho Internacional Humanitario, como legislación 
supranacional normativa, establece, que las partes en un 
conflicto armado, deben elegir métodos o medios para hacer la 
guerra dentro de ciertos límites, que impiden que las  
poblaciones y bienes civiles, como tales, no serán objeto de 
ataques militares, aun cuando se crea que cierta infraestructura 
civil es utilizada con fines bélicos, por lo que no podrán ser 
tampoco sujetos de bombardeos masivos; situación  que no 
está siendo respetada en los enfrentamientos armados contra  
la población que vive en Gaza y contra las instalaciones de 
infraestructura habitacional, hospitalaria, educativa y religiosa 
de Gaza.  

 
6. Que, los datos suministrados por la agencia de la ONU, que 

trabaja con los refugiados y refugiadas de Palestina por un 
futuro digno, (UNRWA, por sus siglas en inglés), y la UNICEF, 
expresan que un niño o niña muere cada 15 minutos en Gaza, 
como consecuencia de las acciones armadas que ejecuta  Israel 
en su persecución  del grupo armado Hamás, que más de 
370.000 niños y niñas han sufrido alguna lesión provocada por 
el conflicto armado, aparte de los que han quedado en la 
orfandad, han perdido familiares cercanos y han sufrido la 
destrucción de sus hogares y comunidades.  

 
7. Que, la destrucción, por los ataques aéreos y terrestres que ha 

realizado el Ejército israelí, según la UNICEF, ha dañado más de 
250 escuelas y destruido por completo a un poco más de 25 
centros educativos. Y, que, los recintos escolares que aún 
quedan en pie son utilizados como refugios y atienden a más de 
280.000 personas desplazadas. Impidiendo el desarrollo del 
curso lectivo para miles de niños, niñas y adolescentes que se 
encuentran en la Franja de Gaza.   

 
8. Que, de acuerdo con UNICEF, el 96% del acuífero de Gaza se 

encuentra contaminado, por lo que la ONU advirtió, este mes de 
noviembre, que al agotarse las fuentes de agua en toda la 
Franja de Gaza, se podrían generar aún más miles de muertes 
en niños y niñas por deshidratación severa y agravar más a la 
población con otras enfermedades. 

 
9. Que lo actuado anteriormente al cese de fuego, con la 

suspensión de servicios como la electricidad, el agua, los 
combustibles, las medicinas, los alimentos y otros insumos, 
que Israel proveía para el sostenimiento de la vida en Gaza, a 
raíz de la guerra, se consideran crímenes de guerra.  

 



10. Que, forzar a los gazatíes a abandonar la Ciudad de Gaza, 
previo a los bombardeos del ejército de Israel, constituye un 
crimen contra la humanidad al privar a sus ciudadanos y 
ciudadanas de sus lugares de origen sin la garantía de retorno, 
lo que ha sido condenado por la ONU. 

 
11. Que el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, en su 

Artículo 6, define “Genocidio” de la siguiente manera:  
 

“Artículo 6 
Genocidio 
A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por 
“genocidio” cualquiera de los actos mencionados a 
continuación, perpetrados con la intención de destruir total o 
parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso 
como tal: 
a) Matanza de miembros del grupo; 
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros 
del grupo; 
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de 
existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o 
parcial; 
d) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del 
grupo; 
e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.” 

  
Por lo anterior, la Benemérita Universidad Estatal a Distancia (UNED) 
Costa Rica, acuerda lo siguiente:  
  
1. Condenar vehemente el ataque del grupo militar Hamás, 

realizado el 7 de octubre pasado en Israel. Así mismo, rechazar 
y desaprobar la reacción militar desmedida de Israel contra 
Palestina, hasta el día de hoy que no se ha llegado a un acuerdo 
definitivo al cese al fuego entre ambas partes, especialmente 
del ejército de Israel que tiene la iniciativa y el dominio del 
escenario por el cual se han cobrado miles de vidas inocentes 
de la población civil Palestina. 

 
2. Condenar y rechazar, como forma de lucha política, todo tipo de 

actos terroristas, de cualquier naturaleza que sea. 
 
3. Condenar y rechazar los actos de secuestros de personas como 

métodos político-militares de lucha. 
 
4. Condenar y rechazar cualquier práctica de torturas, y de 

vejaciones contra personas detenidas. 
 



5. Condenar y rechazar las desapariciones físicas de detenidos 
políticos y militares. 

 
6. Condenar y rechazar las ejecuciones sumarias de detenidos 

políticos y militares.  
 
7. Condenar y rechazar como forma de vida política todo tipo de 

organización estatal terrorista. 
 
8. Condenar y rechazar los actos de bombardeo aéreo, y de 

artillería terrestre, ejecutados por el Gobierno y el Ejército 
israelí, orientados a destruir las bases escolares, hospitalarias, 
de sanidad y salubridad en general, de suministros de agua 
potable, de abastecimiento de electricidad y de obras de 
infraestructura, puentes, carreteras, caminos, que provocan un 
aislamiento criminal sobre la población que no permite casi 
ninguna posibilidad de alimentación e hidratación. 

 
9. Condenar y rechazar el muro de la indignidad humana que aísla 

a toda la población de Palestina.  
 
10. Condenar el cerco aéreo, terrestre y marítimo impuesto por 

Israel, a los palestinos de la Franja de Gaza, que les impide la 
llegada de suministros humanitarios enviados por organismos 
internacionales y les impide la salida voluntaria de ese 
escenario de guerra. 

 
11. Condenar y rechazar los actos militares desproporcionados de 

parte del gobierno y del ejército israelí que han provocado en la 
población palestina de la Franja de Gaza, una matanza en la que 
la mitad de los fallecidos son niños y menores de edad, y 
personas sometidas a cuidados hospitalarios. 

 
12. Señalar que en la Franja de Gaza los actos militares y bélicos 

cometidos por el gobierno y el ejército israelí, vulneran 
sistemáticamente los derechos humanos de la población civil 
envuelta en ese escenario de guerra, en especial por pertenecer 
a poblaciones en condición de vulnerabilidad como lo son la 
niñez, adolescencia, vejez, discapacidad y género.   

 
13. Pedimos y apoyamos el cese del bombardeo indiscriminado, y 

se establezca de manera definitiva, el cese del fuego criminal 
para evitar un genocidio, que se produciría por órdenes del 
primer ministro de Israel y de los altos jefes militares de su 
Ejército, contra la población civil de Palestina. 

 



14. Que apoyamos el esfuerzo político diplomático que se ha 
realizado, de una tregua en las operaciones militares, que ha 
permitido poner en libertad a una buena parte de los casi 250 
secuestrados por el grupo Hamás, y a una buena parte de los 
casi 800 presos políticos palestinos, que incluyen menores de 
edad, que están en las cárceles israelitas. 

 
15. Que los detenidos por la ocupación israelita en la franja de 

Gaza, no deben ser sometidos a ningún tipo de vejación 
humana para respetar íntegramente los derechos humanos y la 
dignidad humana.  

 
16. Que apoyamos todos los esfuerzos internacionales que se 

realizan para poner fin militar a esta masacre que se está 
realizando contra el pueblo palestino. 

 
17. Que apoyamos la paz mundial, y regional, como la mejor forma 

de convivencia de los pueblos, por un mundo mejor. 
 
18. Que apoyamos la tesis de que el Pueblo Palestino debe tener su 

propio Estado Palestino, con su propio gobierno autónomo, 
independiente y soberano. 

 
19. Que en el territorio que hoy ocupa Israel y los habitantes de la 

Franja de Gaza deben constituirse, con intervención de la 
Organización de las Naciones Unidas, dos Estados, en igualdad 
de condiciones, el Estado de Israel y el Estado de Palestina. 

 
20. Que apoyamos las gestiones, que se impulsan 

internacionalmente, para llevar a la Corte Penal Internacional de 
Justicia a los responsables políticos y militares de la masacre 
que se están cometiendo contra el pueblo palestino por parte de 
las autoridades políticas y militares de Israel. 

 
21. Que Israel debe dejar, y debe abandonar, los territorios que 

desde 1967 viene ocupando, en la región de Palestina. 
 
22. Que Israel debe cesar sus procesos de colonización y expulsión 

de palestinos de sus tierras. 
 
23. Que Israel debe someterse a acatar los mandatos y 

resoluciones que, sobre estas tierras ocupadas y colonizadas 
palestinas, ha señalado y resuelto la Organización de las 
Naciones Unidas. 

 
24. Que apoyamos todos los esfuerzos político-diplomáticos que se 

realizan en procura de un efectivo y definitivo cese al fuego de 



carácter humanitario que permita hacer llegar, a las partes que 
sufren el conflicto armado, la ayuda humanitaria necesaria; y 
facilitar que la niñez y adolescencia puedan continuar con su 
formación, que se ha visto injustamente interrumpida. 

 
25. Que apoyamos todas las acciones y políticas internacionales 

que buscan lograr que la ayuda humanitaria llegue 
adecuadamente a todas las personas en el conflicto, que así lo 
necesiten, que comprende alimentos, medicinas, educación, 
profesionales de salud, de ingeniería o cualquier otro tipo de 
ayuda humanitaria que permita reestablecer con eficiencia y 
celeridad los servicios básicos a la población civil de la Franja 
de Gaza para asegurar la subsistencia vital y conservar así la 
vida. 

 
26. Que apoyamos todas las acciones internacionales que se 

orientan, rigiéndose por los valores y el derecho internacional 
humanitario, a no permitir el uso desproporcionado de la fuerza 
y las armas; que solicitan dejar por fuera de los ataques 
militares a la población civil, en particular a la niñez y 
adolescencia, a la vejez y mujeres de ambas partes en conflicto.  

 
27. Que apoyamos las gestiones internacionales que se hacen para 

que se abran todos los pasos fronterizos con la franja de Gaza 
para permitir la entrada de ayuda humanitaria y, para que los 
niños o niñas, adolescentes, personas adultas mayores heridas 
o enfermas sean evacuadas y se acompañen por sus familiares. 

 
28. Que apoyamos los esfuerzos y acciones que se realicen, con 

apoyo internacional, para la reconstrucción de edificios como 
escuelas y hospitales para reestablecer la mejor atención 
posible a la población civil; así como las labores de 
recuperación del agua potable y medio ambiente, que han sido 
perjudicados por este enfrentamiento armado. 

 
29. Que cese el desplazamiento forzado de personas provocado por 

la ocupación militar en la Franja de Gaza y cualquier otro tipo de 
crimen de guerra que atente contra los derechos humanos de la 
población civil en ese lugar.   

 
30. Incentivar a la comunidad universitaria a generar espacios de 

discusión académica, de análisis y educativos sobre esta 
temática. 

 
31. Dar la mayor difusión al presente pronunciamiento. 
 
ACUERDO FIRME 



 
 

 
Plf*** 
 
C: Auditoría 
  

 


